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SEÑOR
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE
VALLEDUPAR CESAR     
ES.D
 
REF PROCESO EJECUTIVO DE BBVA COLOMBIA
  CONTRA AUGUSTO JAVIER ALARIO DAZA
RAD 200014003 005  2022 00422-00
 



ORLANDO FERNANDEZ GUERRERO, en mi calidad de
representante judicial de la parte demandante, en el proceso
de la referencia, presento LIQUIDACIÓN ACTUALIZADA
DEL  CREDITO  al 06 DE OCTUBRE DE 2023 del crédito
cobrado.
 
1 OBLIGACION PAGARE UNICO
Saldo Capital $ 54.514.218
Intereses corrientes $ 3.143.907
Intereses de mora por 13 meses al
1.8%

$ 12.756.327

 
TOTAL, OBLIGACION                                         
               $ 70.414.452
 
De igual forma solicito se corra traslado de la actualización del
crédito, se liquiden costas y agencias en derecho.
 
Del señor Juez, cordialmente,
 
 



 
 
 
Orlando Fernández Guerrero
Abogado
Especialista en Derecho Probatorio

Este mensaje se dirige exclusivamente a su destinatario. Contiene información CONFIDENCIAL sometida a secreto

profesional o cuya divulgación está prohibida por la ley. Si ha recibido este mensaje por error, debe saber que su lectura, copia

y uso están prohibidos. Le rogamos que nos lo comunique inmediatamente por esta misma vía o por teléfono y proceda a su

destrucción.
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